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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1969 pfYT la que se
dictan normas a los Ayuntamientos· para el sec
cionadó de sus térmtnos municipales como trabajo
preparatorio para la lormaciÓ'n. de los Censos Ge
nerales de la Nación.

Exeelentlsimo e ilustrisimo Refiores:

De ácuerdo con el Decreto 210611968, sobre trabajos preli
mina:i'és para la formación de los Cehsos Generales de la
Na.clóh, la. Orden ministerial de 23 de diciembre dictó in<;
ttueci6nes pB.1'a la revisión de las listas de entidades de po-.
blac1ón, rotulación de las v1as urbanas y mnneraci6n de los
édifieios.

Procecle ahora completar los citados trabajOS con los rela~

tlvos a la división de los términos municipales en secciones
estadísticas, y los de preparación y actualización de su plani
Ii1étria. Que nos permitan la inequivoca identificacIón de las
dt8tltiW unidades censales en Elue habrán de ba,."arse los prÓo
xtmoe censos tndustrial, Comercial y de servicios, así como
el de la PQblación y de la ViVienda.

Esta Presidencia del O<>blerno, de conformidad con el at
ticulo 3.° del referido Decreto, ha tenido a bien dietar, pata
la realización de estos trabajos, las normas que se insertan
a continuación.

Lo digo a V. E. Y a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos afios.
Madrid, 22 de octubre de 1969.

Excmo. Sr. Ministro de la GObernación e Dmo. Sr. Director
general del Instituto Nacional de Egtadistica.

Normas a los Ayuntamientos pal'& el seceionade de sus térmi
nos municipales, como trabajo preparatorio para 1& formaciim
de los Censos Generales de la. Nación, dispuesto por Decl"f>-

1.0 2106/1968. de 16 de agosto

1. Como labor fundamental entre los trabajos preliminares
para la fonnación de los Censos Generales de la Na.cfón, es
necesario considerar la de la división de los términos muni
cipales que lo precisen en áreas geográficas minimas, que se
denominarán sC{:ciones estadistieas susceptibles de identifica-
ción sobre el terreno, que pennltan la formación de módulos
de trabajo de campo y su posible empleo como l:1Íl1dades de
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ORDEN de 23 de octubre de 1969 por la que se
reorganizan las Delegaciones del Patronato de
Nuestra Seriara de la Merce~

10. El Instituto Nacional de Estadística, por medio de SUB
Delegaciones Provinciales, asesorará a los Ayuntamientos en la
realización de estos trabajos y asimismo estudiará y resolverá
sobre la<; dificultades que se les pueden presentar.

Los nombres de todas l~ carreteras, caminos, vias fé
rreas, cafiadas, sendas, etc., que total o parcialmente es
tén situadas dentro de la sección.
Los nombres v situación de las entidades de población
que contienen.

- La, localización de loo edificio::; agrupados o aislados, con
el número de orden asignado a cada uno de ellos.

Tercero.,-En el caso extremo de que existan secciones con
núcleos y diseminado, el plano o croquis contendrá para cada
parte las espec~fícaciones correspondientes sefialadas en los
apartados anteriores.

9. La anterior planimetria será remitida por los Ayunta
mientos a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de
Estadistica en su provincia, para su examen y aprobación pro
visional, si procediere. Esta aprobación será elevada a defi
nitiva una vez haya terminado la labor de recogida de datos,
con las modificaciones necesarias para la continuidad de las
encuestas por muestreo que realiza el Instituto Nacional de
Estadística y el desarrollo de los trabajos. censales

Junto con la documentación anterior enviarán una relación
de distritos. especificando para cada uno de elIof:. las secciones
que comprenden. v certificación hteral e integra de la reso
lución aprobatoria de la división del término en distritos por
el Ministerio de la Gobernación. Caso de no existir tal reSO
lución se enviará copia del acuerdo municipal de división, que
deberá ser anterior aJ Reglamento de Población,

El envlo de esta documentación por los Municipios, según
el número de habitantes de 1965, se ajustará al siguiente CfV
lendario:

JUSTICIA

Antes del 1 de marzo.
Antes del 1 de abril.
Antes del 1 de mayo,
Antes del 1 de junio.

Fecha de remisión (1970)

DEMINISTERIO

Ilustrísimo señor:

A tín de acomodar la composición y funciones de las Dele
gaciones Locales del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced, reguladas por la Orden de 14 de diciembre de 1942, a las
normas contenidas en el R€glamento orgánico del Ministerio
de Justicia, aprobado por Decreto 1530/1968, de 12 de junio,
que en su artículo 104 dispone que de la Comisión de Protec
ción y Tutela del referido Patronato dependerán las Delega
ciones Locales a que se alude en el artículo sexto de la citada
Orden de 14 de diciembre de 1942, y en el articulo 102 estable
ce que de la Comisión Penitenciaria del mismo Patronato de
penderán los Delegados patrocinadores a qUe se refiere el
artículo 58 del Decreto 162/1968, de 25 de enero, 'por el que
se modificó parcialmente el Reglamento de los Servicios de Pri
f':iones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956,

Este Minisrerio, haCIendo uso de la autorízación concedida
por el artículo segundo del citado Decreto 1530/1968. de, 12 de
junio, ha tenido a bien disponer:

Articulo L" 1. Para el desenvolvimiento de las actividades
del Patronato de Nuestra Señora de la Merced, y dependiente
de su Comisión de Protección y Tutela, existirá una Delega
ción en cada, capital de provincia.

Número de habitantes

De 5.000 hasta 20.000 ..
Más de 20.000 hasta 100.000 ..
Más de 100.000 hasta 500.000 .

. Más de 500,000 ,

mUe~ll'eo. Ult(~riol'mente puecten servIr ~ base al estudio demo
gráfico. SOCIa.) o económico de las distintas divisiones adminis
trativa,~ de Jos Ayuntamientos mediante reagrupamientos de
dichas ul11dade..<; estadísticas. Este seccionado coincidirá con él
que se emplee en la formación del Padrón Municipal de Ha
bitantes.

Con este fin, lo" Ayuntamientos cuya poblacibn, segun el
Padrón Municipal de Habitantes de 1965, sea de 2.000 o más
habitantes de hecho. procederán a realizar la división de su
término municipal ateniéndo"e a las normas g:enerale¡::. que se
enllmeran a continuación.

2. El territorio de una sección estadística debe pertenecel
a un solo distrito municipal. Cuando el Municipio esté for
mado ]JOI dos o ml'l;; entidades de población, las secciones se
fOl'mal':.\n según lo~ casos:

al Por variati entidades completas.
b) Por una sola entidad completa.
c) Por part.e de una solu entidad.

Por lo tanto, en ningún caso se formarán secciones agru
pando fracciones de entidades distintas.

3, La división del Municipio en secciones distinguirá en
tre las secciones de núcleo de población y las secciones de
parte diseminada, evitándose, por lo tanto, las secciones mix
tas. compuestas POI parte del núcleo o por parte diseminada.

4. Para llevar a cabo esta división se tendrá en cuenta el
número de habitantes y la extensión superficial.

Las secciones de núcleo se formarán siempre con manzana,!'.
completas y su población deberá aproximarse, en lo posible
a los 2.000 habitantes, sin tener en cuenta, a estos efectos.
la población de residencias colectivas, tales ·como cuarteles.
internados, etc.

Para la formación de las secciones de diseminad.o se aten
derá, en primer lugar. a su extensión superficial. la cual se
fijará en cada caso de acuerdo con los fines sefialados en el
apartado 1 de estas normas, aunque su contenido humano Sea
inferior a los 2'.000 habitantes.

5. Ambas clases de secciones deben estal perfectamente
definidas mediante limites fácilmente identificables sobre el
terreno. POI esta razón, la. división en secciones se apoyará
en los accidentes naturales del terreno y en las construcciones
de carácter permanente.

6. El código numérico de la sección constará de un par
de números, separados por un guión, el primero qUe corres
ponde al distrito y el segundo al número de orden que tenga
la sección en la. numeración correlattva dentro de cada dis
trito.

7. Se procuraTá mantener la división del término mun1
cipal en las secciones utilizadas para la renovación del Padrón
Municipal de Habitantes de 1965, modificando sólo aquellas
secciones que lo precisen para. ajustarse a las presentes normas.

8. La división en secciones que se establezca como con·
secuencia de las normas anteriores, se apoyará en la corres
pondiente planimetria, la cual se compondrá de:

al Un plano o mapa de todo el término municipal, en el
que figure la división en secciones del territorio de población
diseminada o mixta, destacando con linea roja los accidenteS
o construcciones que se utiliZan como límites. Los núcleos de
población formados par una o más secciones se delimitarán
igualmente con doble linea roja de contorno, indicando en
su interior el número' de secciones que comprende.

b) Un plano por cada núcleo de población qUe contenga
más de una sección, especificando claramente la división en
secciones con nombres de todas las caneS y vias urbanas que
las limitan.

c) Un plano o croquis de cada una de las secciones cen
sales, realizado en los impresOs qUe remitirá a los Ayunta
mientos el Instituto Nacional de Estadística, en donde cons
tarán las siguientes especificaciones mínimas:

Primero.-En las secciones de núcleo:

- Los nombres de las calles. plazas, etc., que la límitan.
- Los nombres de las calles, plazas, etc.. qUe total o par-

cialmente están situadas dentro de la sección.
- Las manzanas se numerarán correlativamente dentro de

cada sección y en cada lado de las mismas se anotarán
los números de los edificios primero y último que com
prendan.

segundo.-En las secciones de diseminado;

- Los nombres de todas las carreteras, caminos, vias fé~

rreas, cafiadas, cursos de agua, sendas. etc.. que la' li
mitan.


